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b) 	 ce:rt1:fice.ci9n, de e.ptítud deJ. perro ¿iÚa, 'szpedida. 
por eJ. Instíta.to J?e.steur, con eJ. asesoramiento de 
une. Comisión "ad hoc" integrada por re:presentan
tes de J.a iolicía Federal., CJ.ub Argentino deJ. Pe
rro Ovejero llemán Y Fundaci9.n para eJ. Cie~o; 

c) 	vacunáción deJ. snime l contra J.a en:fermedad de Oa
rré, J.ep~ospiroSis y hepatitis infecciosa y este: 
rilizaci2n previa al. entreDemientO, J.o que debera 
acreditarse mediante certi:ficacipn emeDada de in~ 
tituciones oficie.J.es o de pro:fesione.J.es cuyas :fi~ 
mas se hallen registrádás en ei Inatitub Pasteur; 

d) certi:ficado de buen estado :físico y sanitario deJ. 
- enimal., que extenderá eJ. Instituto Pasteur; . 

En eJ. l/Registro de Perros guías" se consignará, !! 
simismo J.a respectiva historia cltnica de J.os ~ 
maJ.es autorizados. en tal. carácter. 

2°._ Mod!:ficase eJ. arte J.0 de J.a Ordenanza nO 20.3J.2 (:B. 
, 	 M. J.2.640), qua quedará así redactados 

"Autorízase eJ. ,transporte en sUbterráneo,s, t~e
tros y transportes coJ.ectivos de mediana y J.arga dis 
tencia, de J.os perros-guía que utilizan J.os no vídS!!. 
tes para su mejor despJ.azamiento ll .

3~.- El. certificado de sal.ud de J.os perros-g~a que otor
gue eJ. Instita.to ~e.steur deberá ser renovado semes
tralmente y ser~ de exhibición obligatoria toda- vez 
que sea requerido por la autór1dadc~petente.

4~.- ~se al. Registro MunicipaJ.,pa.bJ.:(quese en eJ. :BoJ.et:!n 
Munic1paJ., y.:pase a la Secretaría de SaJ.u.d pú.blica 
par~ su Com.UDicaci~ a J.a POJ.1c;Ca Federal., a-J.a Fun

. dacJ.9n para eJ. Ciego, al. CJ.ub Argentino deJ. Perro O

.vejero .Al~ y . dem~ e:fectos. 
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